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CUESTION DE LOS ASESORES EXPERTOS

Cuestión de los Asesores Expertos

1. La Comisión examinó el tema 9 de su programa en su 12ª sesión celebrada

el 10 de mayo de 1994. Tuvo ante sí los siguientes documentos:

a) Nota de la secretaría de la UNCTAD sobre la cuestión de los asesores
expertos (E/C.10/1994/13);

b) Nota de la secretaría de la UNCTAD sobre la cuestión de los asesores
expertos (E/C.10/1994/13/Add.1).

2. Las delegaciones observaron que el grupo de asesores independientes era

una característica única de la Comisión, y que el grupo se había creado para

prestar ayuda a la Comisión y a la secretaría ofreciéndoles asesoramiento

sobre las cuestiones examinadas. De esta manera, se habían aumentado los

conocimientos multidisciplinarios de la Comisión. El presente grupo de

asesores expertos habían contribuido en forma importante a determinar nuevas

cuestiones en la esfera de la inversión internacional.
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3. Las delegaciones reconocieron la necesidad de continuar la participación

de los asesores expertos en la labor de la Comisión, seleccionándolos sobre

una amplia base geográfica y profesional, en particular de sindicatos,

empresas mercantiles, grupos de interés público y universidades, tanto de

países desarrollados como de países en desarrollo. Al mismo tiempo, estimó

que las modalidades para la selección de los asesores expertos, decididas en

el segundo período de sesiones de la Comisión, podrían mejorarse a fin de

garantizar su contribución más efectiva y su asistencia más regular. En tal

sentido, se consideraban pertinentes las modalidades para la participación de

expertos en el Grupo Especial de Trabajo sobre corrientes de inversión y de

financiación. Esas modalidades permitían una participación de los expertos

más flexible y orientada a las cuestiones, según las necesidades especiales de

los distintos temas del programa. También se consideró que el proceso de

selección de asesores expertos, en el cual se invitaban candidaturas de los

sindicatos, las empresas mercantiles y otros grupos, podía estar abierto a

candidaturas presentadas por los miembros de la Comisión.

Medida adoptada por la Comisión

4. La Comisión agradeció a los asesores expertos que se retiraban por su

valiosa contribución y decidió que, en el futuro, los asesores expertos serían

invitados por el Director de la División de Empresas Transnacionales e

Inversión, teniendo en cuenta las sugerencias de los miembros de la Comisión,

a que prestaran asistencia a la Comisión sobre una base especial y según fuese

necesario, que se determinaría de conformidad con los conocimientos

especializados requeridos por los temas concretos que debieran examinarse. 

Los asesores expertos debían seguir participando en su capacidad consultiva a

título privado, debiendo sufragarse sus costos de viaje con los recursos

existentes asignados con tal fin. Los asesores expertos también debían seguir

siendo seleccionados sobre una amplia base geográfica y profesional, en

particular, según conviniera, de sindicatos, empresas mercantiles, grupos de

interés público y universidades, tanto de países desarrollados como de países

en desarrollo.
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